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Doctor 

CARLOS ARTURO GRISALES  

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI   

Vía e-mail  

 
 
 

Referencia: 

 

Medio de control de reparación directa promovido por 

FABIAN ESTEBAN YEPES y otros vs DISTRITO ESPECIAL 

DE SANTIAGO DE CALI y otros.  

Radicado: 2024-108 

Asunto: Memorial de solicitud de notificación por conducta 

concluyente 

 

FRANCISCO J. HURTADO LANGER, , abogado identificado como se indica al pie de mi firma, 

actuando en calidad de representante legal y profesional adscrito a la sociedad de servicios 

jurídicos HURTADO GANDINI DAVALOS ABOGADOS S.A.S., apoderada de SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A., sociedad legalmente constituida, con NIT 860.037.707-9 y domicilio principal 

en Bogotá D.C., conforme al poder general conferido mediante Escritura Pública No. 2023 

del 19 de julio de 2024, otorgada en la Notaría 11 de Bogotá, D.C., la cual se encuentra 

acreditada en el Certificado de Existencia y Representación Legal de SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A 1, debidamente registrada y cuya copia se anexa, respetuosamente me 

permito manifestar lo siguiente: 

Que habiendo tenido conocimiento informal de una eventual vinculación de mi representada 

al presente proceso judicial, a través de correos electrónicos remitidos por otras 

aseguradoras que ya habrían contestado demanda, informo que, hasta la fecha, no se ha 

surtido en debida forma la notificación personal del auto admisorio del llamamiento en 

garantía, al correo electrónico oficial registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la compañía, esto es, notificaciones.sbseguros@sbseguros.co  

En este contexto, es posible que el apoderado judicial del Municipio de Cali no haya 

efectuado aún la notificación personal, o que esta se haya intentado por un canal electrónico 

incorrecto. Lo cierto es que, mi representada no ha sido formalmente vinculada al proceso 

y, de manera expresa, manifiesto que no conocemos el contenido del auto admisorio ni de 

 
1 Véase, página 36 del CERL – Certificado de inscripción de documentos de SBS Seguros S.A. expedido por 
la Cámara de Comercio de Bogotá, anexo a la presente contestación. 
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las demás piezas procesales del expediente. 

Por lo anterior, de conformidad con el inciso segundo del artículo 301 del Código General 

del Proceso, solicito que, desde el momento en que este Despacho reconozca la personería 

jurídica otorgada mediante el poder general adjunto, se tenga por surtida la notificación por 

conducta concluyente, y que, en consecuencia, desde ese momento se conceda el término 

legal respectivo para presentar la contestación a la demanda y al llamamiento en garantía. 

Quedo atento a cualquier requerimiento adicional que su Despacho considere pertinente. 

1. ANEXOS 

1.1. Poder para actuar. 

1.2. Certificado de existencia y representación legal de SBS Seguros Colombia S.A.  

1.3. Certificado de existencia y representación legal de Hurtado Gandini Dávalos 

Abogados S.A.S. 

 

Atentamente, 

 

 

FRANCISCO J. HURTADO LANGER 

T.P. 86.320 del C.S. de la J. 

Representante legal y abogado designado de  

HURTADO GANDINI DAVALOS ABOGADOS S.A.S. 

NIT 805.018.502-5 


